
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 

Auto N°. 585 
Junio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:   Pertenencia 
Demandante:  Rosalba Marín 
Demandados: Herederos Indeterminados de Juan de los Santos Marín 

Quiceno 
Rad.    76-122-40-89-001-2017-00534-00  

  

Procede este Despacho a reprogramar la fecha y hora para llevar a cabo la 

práctica de la DILIGENCIA DE INSPECCION JUDICIAL del bien inmueble, predio 

urbano situado en la Carrera 12 entre calles 13 y 14, Jurisdicción del municipio de 

Caicedonia Valle del Cauca, con matrícula inmobiliaria Nro. 382-14195 de la Oficina 

de Registro e Instrumentos Públicos de Sevilla (Valle del Cauca), a fin de dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 9° del Artículo 375 del C.G.P y si se considera 

pertinente en la medida de lo posible adelantar en una sola audiencia, además de la 

referida inspección, las actuaciones previstas en los Artículos 372 y 373 ibídem, lo 

anterior en virtud a la imposibilidad de realización en la fecha anteriormente 

programada, dado la circunstancia epidemiológica presentada en el Valle del Cauca, 

que conllevó al cierre de fronteras del Departamento del Valle del Cauca, 

encontrándose este operador judicial laborando desde casa, en la ciudad de 

Manizales; en consecuencia se dispondrá reprogramar la diligencia antes 

mencionada de acuerdo con la disponibilidad de la agenda del Despacho, para el día 

JUEVES, DOCE (12) DE AGOSTO del año DOS MIL VEINTIUNO (2021) a partir de 

la hora judicial de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 

JUEZ 

 

 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 024 

Del Auto anterior 585 de fecha junio 28-21 
Hoy, junio 29-21 se notifica a las por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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